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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio  394 

Proceso Verbal sumario–Pertenencia 

Demandante Manuel Salvador Gómez Moreno 

Demandado Ramón Hoover Colorado Sánchez, 

Darysnury del Carmen Colorado 

Sánchez, Durney Alexander Colorado 

Sánchez – herederos indeterminados de 

Ramón Ignacio Colorado Quintero- 

personas indeterminadas 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00272 00 

Asunto  Nombra curador ad – lítem  

 

Habiendo trascurrido el término  que establece el artículo 108 y los 

numerales 6 y 7 del artículo 375 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, así como lo 

indicado en el numeral 3º del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012 del 

emplazamiento realizado a los herederos indeterminados de Ramón Ignacio 

Colorado Quintero, así como de las demás personas indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 023-14067 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, y de las personas que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble y de todos los colindantes del predio 

ubicado en el Corregimiento de Damasco vereda Guamal, del municipio de 

Santa Bárbara, Antioquia se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 8 del artículo 375, es decir, designar curador ad litem para su 

representación. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara 

– Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar como curador ad -lítem de los herederos 

indeterminados de Ramón Ignacio Colorado Quintero, así como de las 

demás personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 023-14067 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, y de 

las personas que se crean con derechos sobre el bien inmueble y de todos 
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los colindantes del predio ubicado en el Corregimiento de Damasco vereda 

Guamal, del municipio de Santa Bárbara, Antioquia, al abogado León 

Alberto Quirama Quirama, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

15.333.720 y tarjeta profesional No. 51.460 del C.S. de la J., quien se 

localiza en la Calle Salgar N° 49-50 del municipio de Santa Bárbara - 

Antioquia, correo electrónico alquirama@gmail.com; designación que 

deberá ser informada conforme lo dispone el artículo 49 ídem. 

 

Atendiendo lo preceptuado en el artículo 48, numeral 7° del C. G. del P., el 

nombramiento será de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio, por lo que 

deberá acudir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 034 fijado el 
día 7 del mes de marzo del año 2023, a las 
08:00 de la mañana. 
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